
	

1	
	

ACTA DE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN DE DIRECTORIO  
DE LA ASOCIACIÓN “PARQUE CULTURAL DE VALPARAÍSO” 

 
En Valparaíso, a 20 de Septiembre de 2017, en dependencias del 

Parque Cultural de Valparaíso, ubicado en calle Cárcel Nº 471, Cerro 
Cárcel, comuna y ciudad de Valparaíso, siendo las 13:05 horas, se da 
inicio a la quincuagésima séptima sesión de directorio de la Asociación 
“Parque Cultural de Valparaíso”, con la asistencia de los siguientes 
miembros del Directorio: 
 
1.- María Teresa Devia Lubet, directora designada por el Consejo de 
Rectores de Valparaíso, Vicepresidente. 
2.- Danilo Antonio Ahumada Flores, director designado por el Intendente 
Regional de Valparaíso. 
3.- Susana Pamela González Mancilla, representante de “Sindicato de 
Trabajadores Independientes de la Danza de la Región de Valparaíso”. 
4.- Hernán Felipe Araya Lallana, representante de “Corporación Cultural 
Valentín Letelier de Viña del Mar”. 
5.- Waldo Luis Burgos Loyola, representante de la Junta de Vecinos N° 
74 del Cerro Miraflores. 
6.- Isabella Monso Espíndola, directora designada por la I. Municipalidad 
de Valparaíso. 

Preside la sesión doña María Teresa Devia Lubet. 
  

OBJETO DE LA SESIÓN. 
 

El señor Presidente somete a consideración del Directorio la tabla 
para la presente sesión, cuyos puntos son:    

 
1.- Análisis de Informe de investigación interna, elaborado a raíz de 
denuncia de trabajadora. 
2.- Estado de avance de proceso de búsqueda y selección de nuevo 
Director Ejecutivo. 
3.- Estado de situación de informes financieros mensuales, por parte del 
director Sr. Hernán Araya, en su calidad de tesorero del Directorio. 
4.- Información de director don Danilo Ahumada, sobre desarrollo de su 
labor de coordinación en gestión de Parque Cultural. 
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5.- Asamblea General Extraordinaria de Socios, de 25 de Septiembre 
2017. 
6.- Varios. 

La tabla es aprobada sin modificaciones.  
 

ACUERDOS: 
 
1.- El Directorio, en cuanto a la denuncia de acoso sexual presentada, 
acuerda lo siguiente: i. Que, en mérito de la investigación interna 
realizada, se rechaza la denuncia de interpuesta, por no existir 
conductas que puedan ser calificadas como acoso sexual; ii. Que, con el 
objeto de proteger la integridad física y psíquica de ambos involucrados, 
esto es, denunciante y denunciado, la trabajadora denunciante deberá 
desempeñar sus funciones en el Departamento de Programación, en 
labores similares y en las mismas dependencias de la Asociación “Parque 
Cultural de Valparaíso”, bajo otra jefatura; ii. Que, si bien no se 
acreditaron conductas que puedan ser calificadas como acoso sexual de 
parte del denunciado, éste deberá ser amonestado por escrito por 
infringir el deber de cortesía y utilizar un lenguaje inadecuado, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento interno, de orden, higiene y 
seguridad de esta institución (arts. 46 letra D, y 47 letra P), y conforme 
a los antecedentes que constan en la investigación; iii. Que, de 
constatarse incumplimientos reiterados de funciones de parte de la 
trabajadora denunciante, deberá cursársele una amonestación por 
escrito, por dicho motivo; iv. Que, deberá desarrollarse un protocolo de 
buenas prácticas laborales, en un plazo de dos meses a contar de esta 
fecha, a implementarse en la Asociación “Parque Cultural de 
Valparaíso”; v. Que, de acuerdo a las normas pertinentes del Código del 
Trabajo, la investigación interna realizada deberá ser puesta a 
disposición de la respectiva Inspección del Trabajo.  
 
2.- El Directorio acuerda que el asesor jurídico de la Asociación “Parque 
Cultural de Valparaíso”, don Eduardo Araya, deberá efectuar una 
investigación interna sobre la denuncia de acoso laboral presentada, en 
la cual ambas partes (denunciante y denunciado) puedan fundamentar 
sus dichos.	

Siendo las 14:50 horas, se pone término a la sesión.	


